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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PARTE OFICIAL

pmiDBUClA DEL como DE MIMSTROS
S.M.el Rey D. Alfonso XIII(q. D.g;.), 

j.M.la Reina Doña Victoria Eugenia, 
8. A. R. el Príncipe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
jn *u importante salud.

(Gaceta del 5 de Septiembre de 1920).

llimCl PROVINCIAL
ék ailmiiiistráia de 1 .aeuseííanza il« Vallad«lid

ANUNCIO

No habiendo cumplido con el 
servicio que se les encomendaba, 
en Circular de tres de Agosto úl
timo, los señores Alcaldes de esta 
provincia que se citan á conti
nuación y en cuya Circular se 
le? interesaba la remisión á este 
Centro de un estado comprensivo 
de los alquileres que por el con
cepto de edificios destinados á 
Escuelas, paga cada Ayunta
miento anualmente especificando 
en caso contrario si han sido ce
didos gratuitamente ó es propie
dad inunioipal ó provincial, vuel
vo nuevamente á llamar la aten
ción de los señores Alcaldesqueno 
han oumplidc el servicio, á fin de 
que lo verifiquen en el momento 
de la publicación de este anuncio 
en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia; pues las necesidades 
argentes de este servicio así lo 
'■equieren.

Relación que se cita.
Ayuntamientos que no han cum

plido el servicio.

Bobadi 1 la del Campo 
Brahojos de Medina 
El Campillo 
El Carpió
^ervillego de la Cruz 
Fuente el Sol 
Someznarro 
Medina del Campo 
Bodilana

Rubí de Bracamonte 
Rueda
Sau Vicenta del Palacio
La Seca
Serrada
Velasoálvaro
Viilanueva de Duero
Villanueva de las Torres
Cabreros del Monte
Castromoute
Medina de Rioseco
Moral de la Reina
Morales de Campos
Palacios de Campos
Palazuelo de Vedija
Pozuelo de la Orden
Santa Eufemia
Tordehumos
Valverde de Campos
Villaesper
Villafreehós
Villalba de los Alcores
Barruelo
Benafarnes
Casasola de Arida
Castromembibre
Mota del Marqués
Pobladura de Sotiedra
San Cebrian de Mazóte
San Pedro de Latarce
San Pelayo
Tiedra
Urueña
Villanueva de los Caballeros
Villasexmir
Villa vellid
Fresno el Viejo
Castrejón
Siete Iglesias
Aguasal
Aloazaróu
Aldea de San Miguel
Aldeamayor
A taquines
Boeciilo
Camporredoudo
Cogeoes de Isoar
Fuente Olmedo
Megeoes
Mojados
Olmedo
La Parrilla

Pozaldez
Ramiro
San Miguel del Arroyo 
San Pablo de la Moraleja 
Valdestil las 
Ventosa de la Cuesta 
Viana de Cega 
Villalba de Adaja 
La Zarza 
Bahabón 
Bocos
Campaspero
Canalejas de Peñafiel
Cogeoes del Monte
Fompedraza
Langayo
Manzanillo
Olmos de Peñafiel
Pesquera de Duero
Piñel de abajo
Piñel de arriba
Quintauilia de arriba
Rábano
Roturas
San Lloreute
Sardón de Duero
Torrescárcela
Viloria
Beroeruelo
Matilla de los Caños
Pedrosa del Rey
San Miguel del Pino
Tordesillas
Velilla
Velliza
Villavieja
Amusquillo
Cabezón
Castrillo-Tejeriego
Castronuevo
Castroverde de Cerrato
Cigales
Coreos
Cubillas de Santa Marta 
Esguevillas 
Fombellida 
Olivares de Duero 
Olmos de Esgueva 
Piña de Esgueva 
Quintauilia de Trigueros 
San Martin de Valveni 
Torre de Esgueva

Valoría la Buena
Villaco
Villafuerte
Villavaquerín
Ciguñuela
La Cistérniga
Fuensaldaña
Laguna de Duero
Santovenia
Simancas
Traspiuedo
Tudela de Duero
Valladolid
Villanubla
Zaratán
Aguilar de Campos 
Bardal de la Loma 
Cabezón de Vadoraduey 
Castroponce de Valderaduey 
Fontihoyuelo 
HerrÍQ de Campos 
Mayorga 
Melgar de abajo 
Melgar de arriba 
Monasterio de Vega 
Quintauilia del Molar 
Saelioes de Mayorga 
Santervás de Campos 
La Uuion
Urones de Castroponoe 
Vega de Ruiponce 
Villabarúz de Campos 
Villacarralón 
Villacid de Campos 
ViUacreces
Villafrades de Campos 
Villagomez la Nueva 
Villalba de la Loma 
Villalán de Campos 
VillalÓQ
Villanueva de la Condesa 
Villavicenciode los Caballeros 
Zorita de la Loma 

Lo que se hace público por 
medio de este anunoio para co
nocimiento de los interesados.

Valladolid 4 de Septiembre de 
1920.

£1 Gobernador,
burila fcrpra.
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Núm. 2.663.

FACULTAD DE MEDICINA,

PROGRAMA
para los ejercicios de oposición á Alumnos internos de Clí

nicas de dicha Facultad.
Programa d.e Anatomía d-escrlptrva.-

1. a Cráneo: Configuración interior y exterior del cráneo.— 
Desarrollo de la bóveda.

2. a Conformación exterior del cerebro, cerebelo, protuberancia 
y bulbo.

3. a Localizaciones cerebrales.
4. a Meninges craneales.—Senos.
5. a Oído medio.
6. a Cara: Cara en general.—Cavidades orbitaria, nasal, pteriga- 

dea, zigomátioa y pterigo-maxilar. Senos frontales y maxilares.
7. a Músculos masticadores.—Articulación temporo-maxilar
8. a Túnicas fibrosa y vascular del ojo.
9. a Boca.
10. Faringe.
11. Origen real, trayecto y ramas del nervio óptico.
12. Origen real, trayecto y ramas do los nervios motor ocular

común, motor ocular externo y patético.
13. Origen real, trayecto y ramas del trigémino.
14. Origen real, trayecto y ramas del facial y del auditivo.
15. Origen real, trayecto y ramas de I03 nervios glosofarlngeo,

pnuemogástrico, espinal óhipogloso.
16. Cuello.—Hueso hioides.—Músculos de las regiones lateral y 

anterior del cuello.
17. Músculos prevertebrales.—Aponeurosis del cuello.
18. Glándulas parótidas y submaxilar.
19. Laringe: consideraciones generales, configuración exterior 

ó interior.
20. Laringe: constitución anatómica.
21. Tráquea cervical.—Cuerpo tiroides.
22. Arteria carótida primitiva. Carótida externa y sus ramas. 

Carótida interna.
23. Venas yugulares. Arteria y vena subclavia con sus ramas. 

Ganglios del cuello.
24. Plexo cervical.—Simpático cervical.
25. Formación del plexo-braquial.— Sus ramas colaterales.
26. Tórax: Esternón.—Costillas.—Cartílagos costales.—Tórax 

en general.
27. Músculos de la región costal.—Diafragma.
28. Pulmones.—Consideraciones generales.—Conformación ex

terior y relaciones.
29. v Constitución anatómica del pulmón.
30. Pleuras.—Topografía pleuro pulmonar.
31. Mediastino anterior.—Organos del compartimiento inferior. 

—Topografía toraoocardiaca.
32. Mediastino anterior.—Organos del compartimiento superior.
33. Mediastino posterior: Organos que contiene.
34. Aorta torácica; sus ramas.—Simpático^ torácico.—Nervios 

intercostales.
35. Extremidad superior.—Ciávicula.—Omoplato.—Extremidad 

superior del húmero.
36. Articulación escapulo-humeral. Ligameutos propios de la 

escápula.
37. Músculos de la región antero iateral del tórax,
38. Músculos del hombre.
39. Arteria axilar y sus ramas. Ganglios'axilares.
40. Cuerpo y extremidad inferior del húmero.—Extremidad su

perior del cúbito y del radio.
41. Articulaciones de codo y radio-cubital superior.
42. Músculos del brazo.—Arteria humeral.
43. Cuerpo y extremidad inferior del cubito y del radio.—Arti

culaciones radio-cubital inferior.
44. Huesos del carpo.—Articulación radio-carpiana.
45. Músculos de la región anterior del antebrazo.
46. Arterias cubital y radial con sus ramas.
47. Músculos de la regiou posterior del antebrazo.
48. Músculos de la mano.—Arcos palmares.
49. Aponeurosis de los diferentes segmentos de U extremidad 

superior.

50. Acción de cada uno de los músculos de la extremidad s
51. Ramas terminales del plexo-braquial, uP®nor.
52. Inervación de cada músculo.
53. Inervación de los tegumentos de la extremidad superi
54. Abdomen.—Músculos de la región ántero-lateral d°f'

domen. " 3 a^'
55. Aponeurosis del abdomen con sus diversas formaciones
56. Músculos y aponeurosis de la región lumbo-iliaca. 8*
57. Esófago abdominal —Estómago.
58. Duodeno.
59. Páncreas.
60. Hígado: consideraciones generales; conformación esteno

relaciones. r 7
61. Hígado; constitución anatómica,
62. Vías biliare;-'.
63. Bazo.
64. Riñon; consideraciones generales.—Conformación exterior

relaciones.—Cápsula suprarrenal. *
65. Constitución anatómica del riñon.
66. Cálices y pelvis del riñoa.—Peritoneo supraumbilical.
67. Peritoneo interior do la trascavidad de los epiplones._Kpi,,l0.

nes. F ^
68. Yeynno-ileon.
69. Ciego.—Apéndice-ileo-cecal.
70. Colon ascendente, transverso y descendente.—Ureter abdo

minal ó iliaco.
71. Aorta abdominal y sus ramas colaterales.
72. Vena porta.—Vena cava inferior.
73. Ganglios semilunares y plexo-solar.—Simpático lumbar.—

Plexo lumbar con sus ramas colaterales.
74. Pelvis.—Hueso iliaco.
75. Membrana obturatriz.—Ligamentos sacro-ciaflcos y orificios 

que limitan.
76. Pelvis en general; diferencias sexuales.
77. Colon ileo-pelvioo.—Recto y ano.
78; Ureter pelviano.—Vejiga.
79. Ovarios, trompas.
80. Utero.
81. Vagina.—Vulva.
82. Glándulas anexas al aparato geaital de la mujer.—UretrB de 

la mujer.—Músoulos y aponeurosis del perine en la mujer.
83. Próstata.
84. Uretra en el hombre.
85. Testículo.
86. Sus cubiertas.
87. Vías espermáticas.
88. Pene y sus cubiertas.
89. Músculos y apeneurosis del peroné en el hombre.
90. Arterias y venas hipográsticas, iliacas primitivas.—Iliacas 

externa é interna: sus ramas.—Piexo sacro en sus ramas colaterales.
91. Peritoneo infraumbilioal en los dos sexos.
92. Raquis.—Columna vertebral en general.—Sus articulacio

nes con ei occipital, costillas ó iliaco.
93. Médula y sus cubiertas.—Su sistematización.
94. Vías sentitiva y motora.
95. Músoulos y aponeurosis de la nuca propiamente dichos.
96. Músculos y aponeurosis de los canales vertebrales.—Múscu

los superficiales y aponeurosis de la región lumbo-dorso-cervioal.
97. Acción de todos estos másculos y su inervación, asi como la 

de la piel que les cubre.
98. ’ Extremidad inferior.—Hueso iliaco.—Extremidad superior 

del fémur.—Articulación coxo-f6inoral.
99. Músculos peivi-trocantereo8.—Sus aponeurosis.

100. Cuerpo del femor: Músculos del muslo.
101. Arteria femoral.—Vena safena interna.—Gíaugiios de la 

ÍDgle.
102. Extremidades inferior del fémur y superior de la tibia y 

del peroné.
103. Articulaciones peroneo-tibial superior y femoro-tibial.
104. Cuerpo y extremidad inferior de la tibia y del peroné.—Ar

ticulación peroneo-tibial inferior.
105. Huesos del tarso.—Articulación tibio-tarsiana.
106. Músculos de ia región posterior do la pierna-
107. Arteria poplítea.—Arterias tibial posterior y pjro.isa.—Va

na safena externa. . ... ■
108 Músculos de la región auterior de ia pierna.—Arteria tiDia 

anterior. ( r;.
109. Articulaciones de los huesos del pie.—Interlíneas de t» 

part y de Lisfrano.
110. Músculos del dorso del pie.—Arteria pedia.
111. Músculos de la planta del pie.—Arterias planteares.
112. Apoueurosis de la extrepidad inferior.
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113, Nervio orural y sus ramas.
114* Nervios ciátioos menor y mayor con sus ramas.
115. Acción de cada uno de los músculos de la extremidad in-

íeIl]16. Inervación de cada músculo.
117, Inervación de los tegumentos de la extremidad inferior.
118. Formación de los anexos del hembrion.

Programa d.e IF'isiología,.
1/ Fisiología de los hidratos de carbono.
2/ Fisiolcgía de las grasas.
3. s Fisiología de las substancias proteicas.
4. » Fisiología del agua y de las sales minerales.
5. * Fisiología de la digestión gástrica,
6. a Fisiología de la digestión intestinal.
7. a Fisiología del hígado.
8. a Fisiología del corazón.
9. a Fisiología de los vasos sanguíneos y linfáticos.
10. Fisiología de la respiración.
11. Fisiología de la secreción urinaria.
12. Fisiología de las glándulas de secreción interna.
13. Fisiología de la médula especial y reflejos.
14. Fisiología de la corteza cerebral y de los reflejos condicio

nados.
15. Fisiología de la orientación en el espacio y de la equilibra- 

ción.

¡EProgra-ncia, d.e Patología, general.

1. a Patología general de la deglución y de la digestión gás
trica.

2. a Patología general de la digestión intestinal,
3. ‘ Patología general del páncreas y del hígado.
4. a Patología general del corazón.
5. a Patología general de los vasos sanguíneos y linfáticos.
6. a Patología general del aparato respiratorio.
7. a Patología general del aparato urinario.
8. a Patología general de las glándulas de secreción interna,
9. a Patología general del sistema nervioso vegetativo.
10. Patología general del metabolismo de las grasas y de los hi

dratos de carbono.
11. Patología general del metabolismo de las substancias protei

cas, del agua y da las sales minerales.
12. Patología general de la fuución motora.
13. Patología general de las funciones sensitivas.
14. Patología general da la orientación y de la equilibración.
15. Patología general de la corteza cerebral.

ZProg'ra.m.Gi de Terapeiítica,, etc.

1. a Farmacología excitante y paralizante de la función motora 
—Teoría de la anarcosis.

2. a Farmacología excitante y paralizante de !a sensibilidad.
3. a Farmacología del sistema nervioso vegetativo.
4. a Farmacología del aparato digestivo en sus funciones motoras, 

secretoras y absorventes.
5. a Farmacología del aparato circulatorio.
6. a Farmacología de los órganos de la respiración.
7. a Farmacología de las funciones renales.
8. a Farmacología de la secreción sudoral
9. a Farmacología del metabolismo.
10. Farmacología de la sangre.
11. Farmacología de la función termógena.
12. Farmacología de I03 procesos inflamatorios.
13. Farmacología específica de los procesos infecciosos.
14. Sero-terapia. , .
15. Hidro4erapia y balneo-terapía; sus acciones ó indica

ciones.

Prcigrfl.ma cL© OÍXUlgfÍ3. 32C1©X10X-

1. a Observación de la temperatura y pulso de los enfermos, y 
datos que arroja para el diagnóstico de las enfermedades.

2. a Inyecciones hipodérmicas en pequeña y en gran cantidad.-—
Instrumental utilizado, soluciones generalmente empleadas y téc
nica de su aplicación. # ......

3. a Ventosas.—Descripción y técnica de su aplicación. Indica* 
ciooea de las ventosas secas y de las ventosas escarificadas.

4. a Cataplasmas, fomentos, fricciones y embrocaciones: descrip
ción,

5. a Cantáridas: su aplicación y cura consecutiva.
6. a Cura de las heridas y condiciones que debe llenar.—Técnica 

de la curación de una herida: l.° Preliminares de la cura; 2.* Cura 
propiamente dicha.—Material de cura ó instrumentos necesarios.

7. a Cura de las heridas de la cabeza y cuello y vendajes corres
pondientes.

8. a Vendajes de cuerpo para la cura de las heridas del tronco.
9. a Vendajes de las extremidades, y especialmente los usados 

para la cura de los muñones de amputación.
10. Idea del vendaje algodouado compresivo.—Indicaciones.— 

Aplicación.
11. Sangría.—Objetos necesarios.—Cuidados preliminares,—Téc

nica.—Dificultades y accidentes de la sangría.
12. Ilemostasia en general.—Historia.—Hemostasia con 6l tor

niquete.—Idem con los tapones.—Idem con las pinzas de forcipre- 
sion seguida de ligadura de los vasos.

13. Tratamiento de la epixtasis.—Taponamiento de las fosas na
sales acompañado de otros urdios.—Descripción de la sonda de 
Belloo y del balón de Laurens, destinadas respectivamente al tapo
namiento posterior y anterior.

14. Primeros cuidados de urgencia en los casos de fracture.—* 
Principios generales y reglas para la colocaoión de un aparato pro
visional de fractura y luxación.

15. Cateterismo de la uretra en los casos de retención urinaria. 
—Sondas necesarias y precauciones que se deben tomar.

16. Cuidados que hay que dar en ios casos de síncope, de asfixia 
enfriamiento y envenenamiento.

Programa de anatomía patológica.

1. a Condiciones que deben reunir las autopsias anatomo-patoló- 
gicas y manera de hacerlas.

2. a Procedimientos para preparar y conservar las piezas patoló
gicas en los museos.

3. a Concepto anatomo-patológico de la inflamación. Caracteres 
micrográficos de la inflamación.

4. a Caracteres anatómicos y fisiológicos de las bacterias,
5. a Sensibilidad de los organismos para las infecciones.—Cau

sas y mecanismo de la inmunidad natural.
6. a Variedades y mecanismo de la inmunidad adquirida.
7. a .Concepto, causas y caracteres micrográficos de las neopla- 

sias.
8. a Caracteres micrográficos, variedades y etiología del oaroi- 

noma.
9. a Principales alteraciones en el número y calidad de los ele

mentos formes de la sangre.—Su significación diagnóstica.
10. Parásitos más frecuentes en la sangre humana: manera de 

descubrirlos y su significación diagnóstica.
11. Técnica general para fijar ó indurar las piezas patológicas.
12. Mauera de incluir y de cortar las piezas patológicas.
13. Procedimientos generales para colorear y conservar los cor

tes de tejidos patológicos.
14. Procedimientos generales para el teñido de las bacterias.
15. Técnica general de los cultivos bacterianos.

Programa de PPistología,.

1. a Descripción del microscopio compuesto.
2. a Descripción del miorotomo y manera de usarle.
3/ Materias colorantes más empleadas en Histología.
4. a Morfología y estructura de la célula.
5. a Multiplicación celular.
6. a Definición y concepto del tejido: clasificaciones.
7. a Descripción y distribución de los epitelios pavimentosos y 

cilindricos.
8. a Caracteres y distribución de los tejidos conjuntivos.
9. a Descripción del tejido óseo.
10. Caracteres y propiedades del tejido muscular estriado.
11. Forma y conexiones de la célula nerviosa.
12. Estructura de la célula nerviosa.
13. Estructura de la corteza cerebral.
14. Estructura del cerebelo.
15. Estructura de la médula espinal. /
Valladolid 30 de Agosto de 1920.

El Decano de la Facultad accidental,
Isidoro de la \ illa.

v.° B.°
El Rectos,

C. Valverde.
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ADMINISTRACION HIPE
Nom. 2.684.

Villanueva de Duero,

Terminados por la Junta peri
cial de esta vilia los apéadices si 
amillaramionto de las riquezas 
Rústica y el recueato gene
ral de ganadería que [lian de ser
vir de base para la derrama de la 
contribución territorial durante 
el año de 1921 á 22, se hallan ex
puestos al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por el 
término de quince días, durante 
los cuales pueden ser examinados 
por los contribuyentos y formular 
contra dichos documentos las re
clamaciones que creau pertinen
tes.

Villanueva de Dueic á 4 de 
Septiembre de 1920.—El Alcal
de, Fraooisco Lara Esteban.

ADMINISTRACION 1 JIM
Juzgados de primera instancia 

é instrucción.

Nom. 2.080.

valladolid.—plaza.

Don Pedro del Río Perez, Secre
tario del Juzgado de primera 
instancia del Distrito de la 
Plaza de esta Ciudad.

Doy fé: Que en los autos eje
cutivos que se expresarán segui
dos en este Juzgado y á mi testi
monio, se ha dictado sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dis
positiva, copiadas á la letra dicen 
así:

Encabezamien to.—Sentencia. 
—En la Ciudad de Valladolid á 
veintisiete de Agosto de mil no
vecientos veinte; el señor don 
Adolfo Ortiz Casado y Orejón, 
Juez de primera instancia del 
del Distrito de la plaza de la mis
ma y su partido, habiendo visto 
los presentes autos ejecutivos se
guidos entre partes de la una 
como demandante Doña Teresa 
Puertas Mediuo, mayor de edad, 
viuda, dedicada á sus labores y 
de esta .veoifylad, representada 
por el Prbsuradbr Don Pedro Vi
cente Gonfegdez hurtado, bajo la 
dirección de\ Letl^do Don San
tiago MonsalvAy dA otra los que 
se crean heredades d'A Don Cle
mente Dieguez BúStstt^ntó y por 
su rebeldía los estrados ^el Juz
gado sobre pago de peSertas.

Parte dispositiva.—Fallo: Que

debo mandar y maado seguir la 
ejecución adelante hasta hacer 
trance y remate de la casa em
bargada en estos autos, y con su 
importe hacer pago á la deman
dante Doña Teresa Puertas Me
dina, de la cantidad de setecien
tas cincuenta pesetas importe del 
principal reclamado y que son en 
deberla los demandados, con más 
ciento cincuenta y tres pesetas 
de intereses vencidos,losque ven
zan á razón del siete por ciento 
estipulado de dicho principal, el 
Literós legal del cinco por ciento 
oe aquellas desde la presentación 
de la demanda; costas causadas y 
que se causen basta el efectivo 
pago y en las que expresamente 
condeno á dichos demandados.

Así por esta mi sentencia que 
por rebeldía de los mismos, ade
más de notificarse en estrados y 
publicarse en la forma que deter
mina el artículo setecientos se
senta y nueve de la ley de En
juiciamiento civil á no ser que se 
solicite su notificación personal, 
lo pronuncio, mando y firmo.— 
Adolfo Ortiz Casado y Orejón.— 
Rubricado.

Lo relacionado es cierto y lo 
inserto concuerda á la letra con 
su original de que doy fé y á que 
me remito. Para que conste cum
pliendo lo mandado y á fin de 
que se publique en el «Boletín 
oficial* de la provincia á los efec
tos legales, expido y firmo el 
presente en Valladolid á veintio
cho de Agosto de mil novecien
tos veiote.—Ante mf/Licenciado 
Pedro del Río.

814

Núu. 2.082.

.PALENCIA.

Don Júliau Martínez de la Mata,
Juez de instrucción de esta
Ciudad y su'partido.

r
Por el presente ruego y encar

go á todas las Autoridades así 
civiles como militares y Agentes 
deja policía j udicial, procedan á 
la busca y ocupación de las oa- 
baflerias que después se dirán 
sustraídas en la noohe del veiuti- 
doa ó madrugada del veintitrés 
del actnal., del corral del ganado 
del pueblo de Viltamuriel de Có
rrate, propiedad de Ezequieijía- 
tía, Rogelio Fraile, Victoriano 
Miguel y Filomeno Rebollar, cu
yo ganado fuó sastraídp'por cua
tro gitanos uno de ellos llamado 
Jorge Borja Gabarri, residentes 
en Peñaflel, con la epoperaoion

del guarda del ganado Antoliu 
Rojo Sancho.

Seña».
1. a Una mala de labranza, 

de cuatro años de edad, pelo cas
taño obscuro, de alzada siete 
cuartas y dos dedos, raza del país, 
tiene como señal varias rozaduras 
del trabajo.

2. a Una muía de labranza,
9

de edad de tres años y medio, 
alzada siete cuartas y dos dedos, 
peto alazan claro dorada, raza fi
na, y está rozada en el pescuezo 
del trabajo.

3. a Un caballo, de edad cerra
do, pelo castaño claro, alzada seis 
cuartas y media, con estrella en 
la frente y pelos blancos en la 
cara, castrado.

4. a Un caballo de doce años 
de edad, alzada siete cuartos me
nos dos dedos, pelo negro, y se
ñales, tiene lunares blancos en 
los costillares y calzado de los 
pies, rabicorto ó colin.

Cuyas caballerías, caso de 3er 
recuperadas, rt pondrán á disposi
ción de este Juzgado en anión 
de las personas en cuyo poder se 
encuentren si no acreditan su le
gítima adquisición, asi como á 
los referidos gitanos, cuya deten
ción y captura también se inte
resa.

Dado en Palencia á treinta y 
uno de Agosto de mil novecien
tos viente.—Julián Martínez.— 
El becretario judicial, Marcial 
Fernandez Salomón.

Núu, 2.077.

Ei Jefe Administrativo Stilüitar 
de la plaza y pro vi acia de 
Valladolid,

Hace saber: Que habiendo sido 
autorizado para contratar por 
gestión directa el servicio de Sub
sistencias de la plaza de Medina 
del Campo, según Real ordea te
legráfica de 21 de Agosto último, 
comunicada porlalntendencia Mi
litar de la Región; por el término 
de uq año prorrogable por tres 
meses, si conviniere al Estado, 
se convoca por el presente para 
el que desee reaiizar dicho serví- 

| ció remita oferta por correo ó en
tregue en mano al Jefe Adminis- 
tivo dala plaza y provincia. Dicha 
oferta, no se sujetará á modelo 
determinado, pero se hará cons
tar en ella, que se compromete á 

j realizar el servicio, con sujeción 
al pliego de condiciones que ri
gió en la 2.a subasta que se cele

bró para contratar dicho 89rvic- 
ó con la modificación de 
sulas que estimen oportunas del 
mencionado pliego qUe estará de 
manifiesto todos los días »0 feria 
dos de nueve á trace, en ia jef®‘ 
tura Administrativa de la n[ 
y provincia de Valladolid, sita el 
esta Capital en el ex-conveato 
de San Agustín.

Las proposiciones se exteude- 
derán en papel de la clase 8* 
(una peseta) y se presentarán 
acompañadas de la cédula perg0. 
nal del proponente ó pasaporte 
de extranjería y un resguardo 
provisional que acredite haber 
oonstituído un depósito para t0. 
mar parte en el contrato que p0r 
el presente seanuncia, equivalen, 
te á diez y nueve mil quinientas 
sesenta y dos pesetas cincuenta 
céntimos.

Las ofertas se admitirán desde 
la publicación de este anuncio 
basta el día 26 del actual á las 
once ea que terminará el plazo 
de admisión.

El Jefe Administrativo irá 
abriendo las proposiciones á me
dida que las vaya recibiendo y 
una vez expirado el plazo de ad
misión se hará públi ja la proposi
ción más ventajosa en su despa
cho oficial, establecido en el pun
to indicado anteriormente; y si 
dos ó más proposiciones resulta
ren iguales y fuesea beneficiosas 
á los intereses del Estado serán 
invitados sus autores á mejorar
las y si durante un plazo de quin
ce minutos no lo efectuaran y 
subsistiese la igualdad se adjudi
cará el.servicio por sorteo.

Los preeios límites que se fijan 
para esta contratación, son los que 
se expresan á continuación: Por 
cada ración de pan de 630 gra
mos y reuniendo las condiciones 
tócnicasque exige el pliego, trein
ta y cinco céntimos de peseta.

Bar cada ración ordinaria de 
cebada de cuatro kdograons é 
Ídem idem, una peseta setenta 
céntimos.

Por jada racioa de paja ordi
naria de seis kilogramos, treinta 
y cinoo céntimos de peseta.

En las ofertas han de hacerse 
por pesetas y céntimos de peseta 
sin que presenten raspaduras m 
enmiendas y si las tuvieran, han 
de estar salvadas en debida forma
para qne puedan ser admitidas.

Valladolid 2 de Septietnbro de 
1920,-r-El Jefe Administrativo 
P. S. El Teníante Coronel de In* 
tendencia, Alberto Goytre.

Imprenta del Hospicio provincial.



(Tranqueo concertado)

correspondiente al día 5 de Septiembre de 1920

DISTRITO FORESTAL DE VALLADOLID
pz fiV de aprovechamientos para el año forestal de 1920 d 1921, aprobado por Real orden de 16 de Agosto d\. 1920, relativo á los montes de utilidad pública, de la administración de este Distrito,

ESTADO NÚMERO í—MADERAS Y LEÑAS

MONTES; SUS

9
PRODUCTOS LEÑOSOS PROCEDENTES LE

Término CORTA DE PINOS OLIVACIONES DE PINOS
súme- municipííen que MADERVP EEN \g rmciox | Forma [ Fechas do las primeras subastas y de lis segundas, cuando las primeras no den resultado favorable

Plazo en LEÑAS
Clase

del disfrute

Formaen que se ha de adjudicar el aprovechamiento

Fechas de las primeras subastusyde las segundas, cuando las primeras no den resultado favorable
Plazo en

ros en
NOMBRES

ríidiüjan PERTENENCIA ro de árbo- Metros Taiaeion ESTEREOS DE Tasación
en que se ha de adjudicar que debe terminarse la corta y extracción

__ESTEREOS DE_ TisacUn que debe terminarse la corta y extraccio»Mlogo. les cúbicos Pesetas gruesa menuda Pesetas Pesetas. vochamiento'sQbasig Mes Din 'flora gruesa menuda Pesetas Snbaita lies illa llera

1

2

Las Navas. . . .

Recorba. . . . .

Medina deHCampo. .

Moraleja de las Panaderas. . .

Medina del Campo. .

lloralejade las Panaderas. .

47

9

44*305

9

512*16

9

49*84

9

103*29

9

318*04

9

860*20

»

1 .
\ 1 »

Subasta | ^ a

9 1 3

Octubre
Idem

3»

1
7 12 

14 12
1

9 3

El 30 No- 
Tiembre 1921

3

» 9

197

3

99*60

2>

Olivación Subasta
8

K
2.a

9
Octubre

Idem
;

19

»

12,
12^

»

El 30 h- 
v¡enibr»192l

5 j 6 El Snero j Pimpollada del Rey. Pozal de Gallinas.. . Pozal de Gallinas.. S3 14*988 86*33 110*50 113 401 487*33 \ ’ Subasta 1.a
2.a

Octubre
Idem

7 12 
14 12

El 30 No- 
vicmbrel921 115 363 374*91 Idem Idem 1.a

2.a
Idem
Idem 14 11 Idem

Sal 16 Caballete j los PasiegoB, etc. . Villanueva de Duero.. Villanueva de Duero.. 192 125*289 1057*44 212*67 361*78 1817*69 2375*18 Idem•*
1.a
•2/

Idem
Idem

7 12 
14 12 Idem 77*40 222*64 343*52 Idem Idem 1.a

2.a
Idem
Idem

Y l
14

.'Ú
11 Idem

18 j 19 Pinar de Abaje j Pinar de Arriba Alcazaréu*. . . . Alcazarén...................... 680 469*005 2729*61 650*45 820*41 4345*82 7075*43 Idem 1.a
•2.a

Idem
ídem

7 12 
14 12 Idem 723 2277 1225*35 Idem Idem 1.a

2.a
Idem
Idem J 111

11 Idem

28 Tajón........................ Hornillos.. . . . . Hornillos.. . . . . 104 26*333 322 24*18 39 190*24 512*24 Idem 1.a
2.a

Idem
Idem

7 12 
14 12 Idem 9 9 9 9 9 3 9 » » 9

31 Pinar del Concejo.. Iscar............................. Iscar................................ 9 9 9 9 9 9 3 9 3 3 9
.

3 52*20 137*58 161*47 Olivación Subasta 1.a
2.a

Octubre
Idem 14

11
ID

El 30 h- 
Tiemtr«1921

32 Villanneva. . . . Idem............................ Iscar y Comunidad. . 666 126*740 1110*99 352*53 475*46 843*11 2554*10 Subasta 1.a.¿.a
Octubre

Idem
7 121 

14 12
El 30 No- 
vieinbrel 9á 1

3 * »•* 9 9 9 9 3 o > •> »

as Navazo Grande. . Llano de Qlmedo. . . Llano de Olmedo.. 188 48*852 718*17 133*87 169*89 258*09 976*26 Idem 1.a
2.a

Idem
Idem

7 12 
14 12< Idem 9 3 3 9 9 3•• :’/ ; 3 9

1.a
2.a

Idem
Idem

7
14

12
12 Olivación Subasta 1.a Octubre

Idem
7 11 El 30 N»- 

TÍembrol92134 Cobatilla................... Matapozaelos. . . . Matapozuelos. . . • 181 50*176 307*08 98*38 104*80 208*53 515*61 Idem Idem 141 1484 431*53 2.a 14 U

36 Olmedo. . . . . Olmedo. . . . • • 566 101*835 1216*02 600*35 605*56 589*9 L 1805*93 Idem 1.a
2*a

Idem
ídem

7’íi
ié!n Idem 9 3 3 9 9 9 9 » »

---- ZT :•

Los Estados. . . Idem............................ Idem............................... 641 .1.06*890 1282*68 601*46 715*51 623*64 1906*32 . Idem 1.a
2.a

Idem
Idem

!2.
12 Idem » 9 3 9 9 3 9 »

4. Ontorio..................... La Parrilla.................. La Parrilla................... 361 48*195 444*36 52*80 222*64 372*2-2 816*58 Idem 1.a
2.a

Idem
Idem ii 1-2

12XmJ Idem 9 3 9 9 3 9 9 r> 9

42 Corbejon.. . •

Común de Villa. •

La Pedíija de Portillo La Pedrajá dé Portillo 150
"O

68*941 568*50 150*50 126 328*50 897f Idem 1.a
2.a

Idem
Idem

9 1-2 
19,12 Idem 9 3 9 9 9 9 » » » >

.

46
UreOP hrr ■

Pedrajajde S. Esteban Pedrajasde S. Esteban 117 209*575 2333*80 304*50 500*90 1026*51 3360*31 Idem 1.a
2.a

ídém
Idem

7
14

12
12 ' ídem 50 ’ 3 100 Olivación Subasta 1.a 

i 2.a
Octubre

Idem
7

14
1J
u

El 30 No
viembre 1921

l
62 Pinar......................... Ramiro!..................... Ramiro........................... 204 64*878 215*39 120*40 197 1187-61 1403 Idem ¡i*. Idem

Idem
7

14
12
12 Idem 190*60 593*40 116*20 Idem Idem 1.a

2,a
Idem
Idem

7
14

11
11 Idem

38*465 310 26*75" 270 580 1.a Idem 9 1-2 Idem
56 Pinar Hondo. S. Pablo de la Moraleja S.Pablode la Moraleja 100 37‘7o Idem 2.a Idem 19 12 9 3 9 9 9 3> 3 9

Wj £ De Abajo y Rebollar
: ..

61 Llano de la Pililla..

La Zarlu . . .

Monte® yor. ? . .

La Zarza.. . | • • •

Moutemaydr. . •

í 270

9

99*979

A- ■*

617:87

»

167*75-A É—
2>

313*20
..

9

1491*67
. 8| Jí3

2109*61

9 ‘

Idem

3

1.a
2.a

9

Idem
Idem

»•»

14
'"*9

12
12

•

Idem

*

231

55

736

750

933

242*50

Olivación |

Idem]

Subasta

Idem

1.a 
i 2.a
¡ í'a
i -2.a

Octubre
Idem
Idem
Idem

7
14

7
14

11
11
1*2
12

El 30 No
viembre 1921
| Idem

R;t> LtiIm j Molinillo j la Vega. Tordesillas................... Tordesillas.................... 398 87*154 486*32 233*50 370*25 1203*38 1689*70 Subasta ¡La
2.a

Octubre
Idem

7
14

12/El 30 No- 
12bieuibre 1921

3 9 9 9 9 ; »l 3 » 9



Distrito forestal de valladolid
PLAN de aprovechamientos para el año forestal de 1920 á 1921, aprobado por Real orden de 16 de Agosto de 1920, relativo á los montes de utilidad pñ 

blica, de la administración de dicho Distrito.■ - \ . -; - — ■■ ■ j , ■ : ■ - - !;>;

^¡r^I . 1 ESTADO NÚMERO 2.-PASTOS, FRUTOS, JUGOS Y ROTURACIONES

MONTES; SUS

súme 
ros en 
ti Ca
tálogo NOMBRES.

Término
municipal én que 

radican.

l

11 Cas Navas. 

2 Reodrba. .

El Alto. .

La Cabaña.
El Nuevo.. 
Pimpollada del R9y
Pozuelo. . .

( abállete y los Pasiegos.. 
Oolagóu. .

3

•I
5
G
7
8 
(i

10. ...........

de Bobn Gómez...
11¡Pinar de la Coloma
I y, l'irapoHada de las Conejeras. .
i:i|
II 
18
1"
18

Idem de la China.. 
Idem del Espino. . 
Piuarillo. . . . .
Vado-ancho.. . .
Pinar de Abajo.. 1

nwjjinar de Arriba.. . 
Ru^ariría do Abajo. . 
Pl Mariua de Arriba. .
pi Del Concejo.. . .

'•¿“jUsoudWla.-. .
iATEA. Blanco. .
'il\HoyoB.. . .

28 Tajón. . • . 

28\Aldoativvova.

SO ■SaniAbe.Ttez.

A

Medina del Oampo.

las Panaderas.

Pozal de Gallihas.

Idem. . .
Idem. . .
Idem. , .
Idem. . .
Vilhvnueva desuero. 
Idem. . .

Idem. : .
Idem. . .
Idem. . .
Idem. . .
Idem. . .
Idem. . .
Idem. . .
Aloazafón. . .

Idem. . . • •
Aldcamajor de San Martin. 
Idem....................
.Almenara, . .

. Boecillo. . . .
.^Camy t>rT6dond <. 

Idevo ■

PERTENENCIA

3l|Cobatilla.. 

Cañamón.. . . 

Los Estados.. . 

On torio. . . .

Corbejón,. . .

Coxnun de Villa. 

Mocharras. . . •

!pinar.........................
Carboneros / Pico del Aguila. . 
El Negral. . . .

¡Pinar Hondo. .. .

41

42 

¡46

I51
Uf
•53

&

56
60
63
64

; 64
64
65

De Abajó . . .
Rebollar................... jldem.
Llano de la Pililla..|Montemayor dePilillaJ

Medina del Campo. 

Moraleja de las Panaderas. . 

Medina del Campo.

Idem. . . . • •
Pozal de Gallinas. . 
Idem. .....
Medina del Campo.
Villanueva de Duero. 
Idem. .....

Idem. ..... 
Idem. .....
Idem.........................
Idem.........................
Idem.........................
Idem..........................
Idem.......................
Alcazarón......................

Idem. ......
Portillo y Comunidad. 
Idem...............................
Almenara. . . . .

Boecillo y Comunidad 
Camporredondo, , 
Idem. ......

PASTOS

Hornillos..

■W*? - O*.
Idem. • •

autnidad.

mü-Vldad-
'íOKnoíoy

Olmedóí * * *
.jidem. *£

Lia Parrilla....................

La Pedraja de Portillo;

PedrajasdeS.Esteban.

iPnras............................

Ramiro. ....
¡S. Miguel del Arroyo

Idem.........................

S. Pablo déla Moraleja.

La Zarza.
¡Idem. .

Idem.
Idem.
Pinar de Abajo

G7| Navales y Molinillo 
68 La Vega., .
67 Navales y Molinillo
72 Robledal.. .

72|Idem. . . .
73jPinar de la Dehesa-'Idem. • 
73,Idem........................ ¡Idem . .

Idem.
Idem....................K.

Quincanilla de Atbajo

Tordesillas. . ■ . 
Idem. . r . .j . 
ídem....................| •

Traspinedo. • •-
Idem................... | •

Idem. . .
Idem. . .
Quinfranilla de Abajo

Tordesillas.
Idem. . .
Idem. . •
Traspinedo.
Idem. . .

Idem. . .
Idem. . .

Super
ficie!

Hectá
reas

i
CLASE Y NUMERO

DE CABEZAS TASACION e 
d

Pesetas. veLanar Cabrio Vacuno

51‘59 430 50 1500

» » » X

133*16 210 » > 176 i

66‘47 105 88
ítSiíi i ¡

j 81*89 70 » 9 68

63*65 68 » 57

>186*16 348 JX f > > 307

Acó tac as al pas toree las 39‘2(

402*57
6*2o'

» > 238 f

» X

L 19*20 263 T> » 163*7531 43 X >

i94 180 * » 90 .£
( .4 *•

2> > X

* X

6*95 s 2> » . 46*59

66 135 » 68
rtejh 500

i
336.

m 500 , 12 424
. H69 l 550 *

I
\.jMwaL-T. \ “

--v
M ------ 7 r r r

1
1 oo

*
í - «fc*

123 246 » 80

•204 408 9 ‘ 133

300 400 » 438

68 90 45

516 358 2> 286

s i> » ~¿>

118 252 5> 159 í

263*31 2> 7> 3> 2568*90

s> 3> X » X

115 180 7> 90

|*211 405 3> 151

444 2700 1 2> 540

. 444 2700 2> 1350

. 1539‘57 d 10028

, » » 3> 9

333 80G i » X 802

’. 36‘4C * X 728

. 101 IU > » X 87

. 265*1 c1 » X 2651*30

. 714‘5(3 79(3 » 1 1331
t| » » X 2662*19

Forma
Fechas de las primeras 

subastas y Je las segun-

Subasta

no den resultado 
favorable

Subía.’ Mes

Idem

Idem

Idem

Idem

1.a
2.a

1.a
2.a
1.a
2.a
1.a
2.a
1.a
2.a

Í Ia 
M~a

Stbre.
Ootub.

Stbre. 
Octu b, 
Stbre. 

Ootub. 
Stbre. 
Octub. 
Stbre. 
Octub.

Stbre.
Octub.

ida 1 linfa!

Plazo 
i para el aprove- 
1 chamiento

Oetub1.

| Todo el año

X

Invierno y primavera 

Idemt
Idem

I
Idem

ijta Todo el año. 

$ «Pinarillo^, nú
I

11), .^ | j Invierno y primavera
2>

Invierno 

Invierno y primavera

FRUTOS (PINA)

Especie

Pinuspinea

Idem

Pinuspinea

Pinuspinea

Canti
dad

Hecto
litros

400

100

25

328.

Tasación

Pesetas

1000

250

63

Fechas de las primeras 
«ubástasy de las segun
das, cuando las primeras 

ño den resultado 
favo-able.

Siibta.

1.a
2.a
1.a
2.a

1.a
2.a

820 1>j 2.a

Mes

Stbre.
Octub.
Stbre.
Oetub.

Stbre.
Octub.

Stbre. 
Octu b.

flora

12

Plazo 
para el 
apro

vecha
miento

-31 Mar 1921

allíÍjídem

$

Pinus pineal 

Idem J 
Idem

Idem

Idem

23

13!

500

173
58

32

/ l.ai Stbre.
R lOotnb.

1. a! Stbre.
2. aiOctub. 

■ Si^bre. 
Octub; 
Stbre. 
Octub.

1.a 

2.a 
i i.ft 

2.a

31 Mar 192!

J “OlíMar 1921

JUGOS Ó RESINAS

Especie
Número

de
árboles

TASACION
Quinquenal 
para subtas. 

Anual 
para lo 

adjudicador 
Pesetas

Fechas de las primeras
subastas y de las segun
das, cuando las primeras 

no den resultado 
favorable

Subía. I Mes I Bia ! llora

I »

Periodos 
de resi nación 

en
que están 

los
árboles

Cam
paba
ac

tual

Idem

I2I Idem 

Idem

Idem112¡ 
1 12)

5012 711644

*■«;

l.° al 8.°

corresponden estas cifras, la primera ála superficie* cuya roturbión se ha legalizado y la segunda al canon anual por tal roturación

Idem

Idem

1.a
2.a
1,H
2.
1>R.

Idem j o’ •.

..... liff
Idem

Idem

Idem

Idem

Idem

1. "
2. a 

1.a 

2.a 
1.a 
2.a 
1.a 

2.a 
1.a 
2.a

2.a| Octub* 4'ijíj (nnerno y primavera j xuem | —j ( ¡¿."lUetuo.i 1 , , . , ,corresponden estas cifras, la primera á la superficie cuya roturación se ha legalizado y la segunda al canon anual por tal roturación
1 111 - I » I »l » ta; » Ivl » |p. pinasterj 17150j lí5787‘5oj ¡ií|iíjl*al5‘V7/

Stbre. 
Octub 
Stbre 
Octu 6. 
Sitbre. 
Octub 
Store*.Ootu L>.

Ooiu b 
Stbre. 
Octub 
Stbre.

Oótn b. 
Stbre. 
Octub.
Stbre. 
Octub. 
Stbre. ¡211 
Pctub.1 11-

| JI Invierno y primavera 

Todo el año 
2/ Idem

Idem

al i-i i
TTTiTi 5\ £c

,'jj Invierno ¡
Iclojn 

y primavera

Idem

Idem 

Invierno 

Invierno y primavera

S'bro. 23 ID |nT¡crno j primavera

Piuuspineaj 54 135 

42Ó1050 
60^ 150

II Stbre. 21 
Óctub. 1 
Stbre. 21 

2in¡ Ootub. 1 
1.” Sfebie. 21 
•í a'üotnb.! 1

Mar 1921 P. plinto 12S8 638‘69

) :í. oeiuu. a I
300 90O j l?j rdem / J '24'2tíj

-’.-. '.'J "i--- y—' V, ‘ L-'iAri—í—< { . — :---V----- '■ 'V
300 «>° \ . . . . . . . . . . . . . . .\ ' \ \r.<*o v -a."U t \( 1I Íitljro-P2 t\ 1 

\ -2.a Ootub. 1 112
{ 1Stbre UM1’2!Stbr

&.
Stbre. 

2.'¡Octub.
1. a Stbre
2. a|Octub. 
Ia Stbre. 
2.a,0ctub.

I Stbre. 
j Octub 
I Stbre. 
Octub

iabasta i

( 1.a! Stbre. 21. 1L 
Idem ¡2a Octub.' I il 

1.a, Stbre.,2111 
1 11ídem | 2.a¡ Octub.

Vecinal 
Idem corresponden estas

Idem

Primavera

Pinuspinea

Idem 

Idem

27

40

119

68

100

126

1.a Stbre.
2 a Octub.
1. a Stbre.!21
2. a.Octub.
1. a( Stbre.
2. aiOctub.

2|¡l|jmr:I92l 

12)
■i.2< Idem

íliisldem p. pinaster 28163 56334 l.°al8.‘

1.*

2.’

oiftas', la primera i I. saper'fioie .iy.rfn^n si Jegaúaado /la canon r«»' p0!t “ “1",

I.8 Stbre. |JJ¡ Invierno J primavera^ a. ---( ( 2, |WUn, ir-, . .
estas cifras, la primera á la superficie cuya loturacion se autoriza y la segunda al canon anual por rotiiracion
;11)-....-—-i - I . í '» I » 1 * I »M * I -|*| * |*| • | j *|

P. pinea y pinaster 

¡Pinuspinea

30 7Pi p.al Stbre
• O 1 O ai Oftf.nR

880,2200
I 2 

1.a 
2.a

Octub
Stbre.
Octub

12,] 2 31 Mar 1921
Í2) '
l*2y Idem

P. pinaster 2507 15U4‘60 2.°,5."y7.a, 4.a

Subasta | ^ »¡ ¿etubl 
Vecinal ¡corresponden
cinha^ta i ^fcljre |'2d|í}! Invierno y primavera. i - i I i , , , . . , .
Veciual íco'rreeponden Ut,,s oifrae, h ¿rimera á la superficie cuya roturación se ha legalizado y la segunda al oanon anual por rotnracron.

“.....Ütfi..... fe 1Subasta | g!.»! OotiiR^éjTáj -"-y® ^ primavera | ^ | * | # | s j ' \ '( ' \ - \ , , , , , ,Vecinal |correspóuden estas cifras, la primara á la superficie cuya roturación se ha legalizado y la segunda al canon anual por tal roturación.

. ................  ni ubi niiiinin—

-^pro’veclxaum.lein.to d.e caza menor.

■ Número
del

monte
en el 

Catálogo

PERTENENCIA*

!
Superficie

aprovechada

Hectáreas

Estéreos

Precio
por

unidad

Pesetas

Tasación

Pesetas

Forma
en que se ha de adjudicar

el aprovechamiento

Vecinal
Idem
Idem33

54
64

Llano de Olmedo. • • •
San Miguel del Arroyo- • 
................................................. T; .1^ -X-

40
43
90

L

40
43
90

0*75
0*75
0*75

30
32*25
67*50

MONTES; SUS
Término municipal 

en que radican Pertenencia

Tasación 
quin- <
quenal (
PesetasNúmeros 

en el 
Catalogo

Nombres

25 Escudilla.. . . Boecillo..................... Boecillo y Comunidad. . . 86*50

Forma 
i que se 
* adjudic 
el apro-

Fechas de las primeras 
subastas y de las segundas 

cuan lo las primer as 
no den resultado favorable

Sukaita.1 Mes Bia ! flora1

Período 
que , 

comprenderá!
el apro

vechamiento

86‘50 Adjudicado año 1917-18. 5 años

EXTRACCION DE ARENAS Y PIEDRAS
i. --------- r

Ha sido autorizada la extracción vecinal de 400 metros cúbicos, de arena y piedra del monte número 64, “Llano de la Püilla, de Montemayor, por el tipo de 40 pesetas
. Valladolid 3 de Septiembre de 1920.
Conforme: El Ingeniero Jefe,

El Inspector general, R. Diez del Corra1
tt rtnnzalez Mateo.
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Distrito Forestal de Fallad olid.

Plan provisional de ajti'O- 
veoUainientos cío ios mfon- 
t.os (1 o utilidad píiblioa, ra
dicantes en este Oistr i¿o y 
á cargo delmisrao, corres
pondiente al ano forestal 
do 1930-1931 y aprobado 
por- R. O. do feolia do 16 d© 

Agosto do 1930-

PLIEGO DE CONDICIONES!.

Por acuerdo del limo. Sr. Inspec
tor de la 7.a Inspecciou, previa pro
puesta de este DUÍrito, el aprove
chamiento de los productos consig
nados en el mencionado plan, debe
rá realizarse con sujeción d las pres
cripciones siguientes:

NÚMERO 1.

Pliego de condicione,s para las ¡tubas- 
tas y aprovechamientos de árboles.

1. a Serán objeto de subasta los 
aprovechamientos de los árboles, 
que, para cada, monte, expresa el 
estado número 1, cuyos ávboleá se
rán señalados:por . el pé*so»al de 
este Distrito a&teside qq^ se cele
bren las subastas resnnc.tivaL El 
personal obrero empleado-en la ope
ración, cómo el que, á juicio! del 
funcionario do-Mpates qq£ la prac
tique, sea preciso emplear en las 
operacionres¿éucesivas de Contadas y 
reconocimientos, será dí* che uta del 
que resulta rematante, y de noj ha
berlo, del Áyáutamieutp propieta
rio del monté.

2. a Las subastas tendrán lugar 
on los dias y horas acordadas por el 
limo. Sr. Inspéctoi'íde la 7-H Inspec
ción, tal y como en el esfp.do aludi
do se expresan, ante los Alcaldes de 
los pueblos en cuyos téribipos muni
cipales radiquen los montes, tenién
dose, ¡a publicación de eBtos pliegos 
y de los estados de aprovechamien
tos en el Boletín OpicíaL de esta 
provincia, por anuncio, de la Ius- 
peccion dicha, para la celebración 
de las primeras subastas y de las 
segundas, cuando ljas primeras no 
obtengan resultado favorable, y ha
biéndose de publicar nuevos anun
cios en el dicho Boletín para las 
que la Inspección pudiera acordar, 
de no tener tampoco resmtada las 
segundas. Los Alcaldes darán publi
cidad al acto de subasta fijando 
edictos^' así en el pueblo'fijbnde ra
dique el monte, como en .los demás 
del partido judicial.

Si el válor, en Casacipíi, de, los 
productos comprendidos,én una su
basta ascendiere de 12.5QQ pesetas, 
se anunciarán además en- la Gacela 
de Madrid. * r

3. a Guando la -tasacjpu de los 
productos comprendidos^ en una su
basta exceda de 5.000 pesetas, será 
ésta doble y simultánea, verificán
dose una en la Capital de la pro
vincia, ante el Sr. iugeniero Jefe 
del Distrito forestal, en la Oficina 
del mismo, y otra -en la Alcaldía 
correspondiente, cü.al se dice eu la- 
condición anterior^.

4. a A los actos de subasta asis
tirán, en representación de la Jefa
tura del Distrito forestal, empleados 
del Ramo designados por el Sr.-Jefe 
del mismo, los cuales cuidarán del 
cumplimiento de las condiciones dé 
este pliego, por lo que respecta al

1 la no asis
tencia del funcionario designado no 
será motivo de que el acto deje de 
celebrarse; se celebrará llevando, eñ 
tal caso, la representación del Dis
trito el encargado de la pareja de 
la Guardia Civil que asista, ó en su 
defecto el Concejal Sindico del 
Ayuntamiento.—Autorizará el actá 
de subasta el Secretario del Ayun
tamiento, asistido de dos testigos, 
cuando la tasación no exceda' de 
500 pesetas; cuando exceda do tal

cantidad deberá concurrir un Nota
rio s.i lo hay en el pueblo ó es fácil 
su traslación de otro punto, actuan
do on caso uegjvtivo, él Secretario, 
en la forma indicada, pero haciendo 
constar, eii el acto de la subasta, la 
causa de-la no-eorrenrrencia del No
tario.

5.a Cuándo el tipo' de tasación 
sea menor dé 5.000 pésetas, la su
basta se verificará por pujas abier
tas, entre los que qifieran tomar 
parte eu el remate y durante la me
dia hora del acto; transcurrida dicha 
media hora se hará la adjudicaoion 
provisional al. postor qüé hubiese 
ofrecido mayor cantidad; no admi
tiéndose proposición qué se haga 
por cautiditd menor que la tasación.

-6.a Cuando el valor de la tasa
ción sea moyor de 5.0ÓO pesetas, las 
proposiciones sé'harán en pliegos 
cerrados, acompañando cartade pa^b 
que acredite haber ingresado en la 
Caja de Depósitos, ó en la Deposita
ría municipal del pueblo en que ra
dique el monte él 5 por 100 del im
porte de la tasación.

Tales proposiciones se harán con 
sujeción á la fórmula que aparece al 
final de estos pliegos y se admitirán 
durante la primera media hora del 
acto de 1p, subasta, transcurrida la 
cual se abriráu los pliegos y se hará 
la adjudicación provisional al mejor 
postor; desechando las que no cu
bran el tipo de la tasación ,ó no acre
diten fianza suficiente.

Si la proposición más ventajosa 
no fuese única se abrirá, entre los 
que en igual casó se hallen, nueva 
licitación por espacio de un cuarto 
de hora y en pujas abiertas no me
nores de 25 pesetas cada una; deci
diéndose la adjudicación por la suer
te en el caso de que ninguno de los 
HoiUdoi'es quisieran aumentar el 
precio ofrecido.

7. a Antes de adjudicarse provi
sionalmente el remate, será preciso 
que la perdona á favor de quien se 
ha de adjudicar, nombra para res
ponder de los daños, perjuicios y 
extialimitaciones que, durante el 
disírute puedan originarse al mon
te, un fiador abonado, á juicio de 
quieu presida el aotojie la subasta, 
el cual suscribirá con el rematante 
el acta correspondiente.

8. a Si el rematante, ó su fiador, 
no fueran vecinos del pueblo en que 
tenga lugar la subasta, designarán 
una persona que lo sea, para que 
oon ella se entiendan las notificacio
nes y diligencias á que el contrato 
pueda dar lugar.

9. a El expediente completo déla 
subasta lo remitirá el Alcalde al 
Sr. Ingeniero Jefe del Distrito fo
restal en el mismo día que haya te
nido lugar el acto.

10. * El recatante deberá solici
tar del Distrito, dentro de loq quin
ce díás siguientes al de la notifica
ción de la aprobación dé la subasta, 
la licencia para' empezar el aprove
chamiento.

11. a No se expedirá por el Dis
trito la licencia solicitada sin que 
presente el rematante la carta de 
pago que acredite el ingreso en Ar
cas del Tesoro, del 10 peí iOO del 
importe del ramate, con arreglo al 
art. 6 ° de la Ley de 11 do Julio de 
1877 y el resguardo de h-aber depo
sitado en la habilitación de este 
Distrito, el importe del presupuesto 
de indemnizaciones, que; habrá de 
formarse con arreglo á la R. 0. de 5 
de Febrero de 1909 y que estará da

siguientes al de la fecha que lleve la 
licencia se procederá por el perso- 
ual de este Distrito á entregar al 
rematante la porción fSol monto éu 
donde radiquen los aprovechamien
tos subastados y una zona de 200 
metros á su alrededor, ¡concurriendo 
á la Operación una Comisión del 
Ayuntamiento, dueños del monte y 
personal de la guardería forestal ó 
de la Guardia Civil y levantándose 
el acta correspondiente.

13. a El plazo para el aprovecha- 
mientó sorá el señalado en el estado 
núm, 1. de los que en el figuran, el 
cual empezará á epatarse desde el 
día de la entrega.

14. a El aprovechamientosa hará 
bajo la dirección del empleado ó 
empleados del rama.q no nombre el 
Sr.’ Ingeniero Jefe del distrito, los 
qué en unión dé una Comisión del 
Ayuntamiento,evitarán bajo su res
ponsabilidad se cometan excesos sin 
que la que éstos contraigan libre al 
contratista déla quepuSUaafectarle 
por la falta de cumplimiento de las 
condiciones de este pliego.

El rematante quefir obligado á 
reservar, sin labrar despuesdeapea
dos, un número de árboles igual al 
10 por 100 del total su bastado, y al 
objeto de que la cubicación de los 
mismos (que precisa para adquirir 
datos relativos á obtención de coe
ficientes inórficos) no entorpezca las 
operaciones de labra, deberán dar 
cuenta al Distrito inmediatamente 
qué hayan sido apeados para que 
éste á la mayor -brevedad, proceda 
á la cubicación dicha.

15. a Si el rematante cortase otros 
árboles ó mayor número que los se
ñalados, que hayan sido objeto del 
contrato, satisfará por vía de multa 
el doble del precio de los árboles en 
cuya corta so hubiese cometido ex- 
tralimitacion, restituyendo los pro
ductos ó su precio y abonando los 
daños cansados.

16. a La corta de los árboles se 
hará por encima de la marca puesta 
al pie de los mismos y en los geme
los solo se éuteuderá vendido el pié 
marcado, entendiéndose que so ten
drá por cortado furtivamente el ár
bol en cuyo tocon hubiese desapare
cido el marco.

17. a Verificada que sea la corta 
de I03 árboles y hecha su media la
bra al pie de los tocones respectivos 
no podrán moverse de tal sitio las 
piezas resultantes de no mediar au
torización especial del Distrito, has
ta tanto que so haya efectuado por 
este mismo el reconocimiento y 
marquen eu blanco, ácuye efeoto el 
contratista dará el oportuno aviso 
de habar ultimado aquellas opera
ciones. De la operación de contada 
y marqueo se levantará acta, que 
suscribirán á más del íugeuiero que 
la practique y el rematante, la Co
misión del Ayuntamiento y al per
sonal de guardería queasistaal acto.

18. a La extracción de los pro
ductos de la corta.se hará por los 
carriles que existan en el monte, y 
si aquellos no fueren suficiente; por 
los que señalan los empleados del 
ramo.

19. a Si el rematante dejase trans
currido el plazo señalado sin haber 
hecho operación alguna en él monte 
ni entregado parte alguna del precio 
del remate, pagará una-multa igual 
al 1.19 por lOOdel importe da la subas
ta, además de laraparacion da daños 
é indemnización de perjuicios que 
se hubieran causado.

20. a Termiuado el plazo señala
do para la ejecución del aproveoha- 
mieuto, se practicará, por el perso- : 
nal deeste Distrito, el reconooimien- j 
to final de] sitio entregado, con í 
asistencia del rematante, Comisión \ 
del Ayuntamiento del pueblo pro- \ 
pietario y personal de la guardería, S 
levhufcáncíose el acta correspondien- ¡j 
te, en la cual sé determinarán cir- í 
cunstanciádamente todos los abusos ? 
y danos que so linbie.£aiL-üaiisa¿U— 
tíi no los hubiera se expedirá al- 
rematanbe, á petición dol mismo,- 
por el Ingeniero del Distrito fores
tal, certificación de buena corta.

21. a Si transcurriese el plazo sin*’ 
haberse terminado el aprovecha
miento, perderá él rematante los 
productos que aun no se hayan ex
traído. del monte y el importe, de lo 
que hubiese entregado á cuenta del 
remate, con arreglo á las condicio
nes del contrato, abonando además 
los daños y perjuicios causados al 
monte.

22.a Los contratos de 108 aQ. 
veéhamientos ’á que se refieren ] 
condiciones anteriores, ge entenil*18 
ráu hechos á riesgo y ventura / e* 
ra de los casos que previeue él ^ 
tícuio 106 del Reglamento de 17 
Mayo de 1865, y el rematant, Z 
podrá reclamar indemnización D°
razón de los perjuicios que la ah 
ración de las condiciones económt 
cas y climatológicas del país ó oual. 
quiera otros accidentes imprevistos 
le ocasione, ni tampoco por la fah„ 
de árboles señalados, caso de haber- 
se dado por satisfecho en el acta d* 
entrega.

23 11 Desde la fecha del acta <h 
entrega hasta la del reconocimiento 
final, será responsable el rematante 
de los daños que se cometan dentro 
del-monte ó trozo de monte entre- 
gado, conforme prescribe el art. 
da la reforma penal del Ramo de 8 
de Mayo de 1884, siempre que aquél 
no denunciare a los causantes de 

glanos en el término de cuatro días.
21.a El rematante queda obliga! 

do á dejar ei terreno donde se prac
tique la corta enteramente limpio 
de despojos procedentes de la mis
ma, antes de la fecha del reconocí- 
miento final.

25. a Si para la corta de maderas 
fuera necesario establecer sierras 
de mano, el rematante no podrá 
fijarlas fuera de los sitias que los 
empleados del Ramo designen, que
dando obligado á cubrir los hoyos 
ó igualar el terreno donde aquéllas 
se hubieran colocado.

26. a Eu los casos n* determina
dos en este pliego, se estará á lo que 
dispone la Legislación vigente del 
Ramo, interpretándose los casos 
dudosos por la Inspección, previo 
informe y por conducto de la Jofa- 
ttrra del Distrito.

27. a Los Ayuntamientos respec
tivos deberán formular pliegos de 
condiciones económico-administra
tivas á las que deberán sujetárselos 
rematantes, quedando nulas y sin 

-efeoto alguno las que resultaren en
oposición á las consignadas en este 
pliego ó á lasdisposiciouesgeüerales 
del Ramo.

Tales pliegos habrán de ser remi
tidos á la Jefatura del Distrito ocho 
días antes de la fecha señalada para 
la subasta, á fin de que puedan ser 
examinados y dados por buenos en 
lo que hace á la aludida oposición 
con los facultativos.

28. a La operación de descorte
zarais uto podrá hacerse inmediata
mente de la entrega del monte, más 
la de corta de árboles no se podrá 
empezar, cuando se trate de pinos 
hasta después del l.° de Diciembre 
ó hasta después de hecha la recolec
ción del fruto, de no mediar acuerdo 
en contrario, entre rematantes.

NÚMERO 2.

Pliego de condiciones paral issiduistus
y aprovechamientos de leñas, proce
dentes de las cortas-limpias ile las
copas de los. piaos y de las cortas
aclaradoras de éstos.

1. a Serán objeto de las subastas 
los aprovechamientos de las jéi?3 
qne, para cada monte, expresa ei 
estado número 1, que al principio 
figura, dé los incluidos 6n este plan, 
los cuales aprovechamientos serán 
hachos oon sujeción á lo/' modelos 
que habrán de haoérse-fio1'P 
uai_eLe esto Distrito sotes do ia ce
lebración délas subastas,, teniendo 
.en cuenta, por lo que respecta al 
personal-obrero emp/->a^°> j-° dicho 
en la condición i." del pliego an
terior.

2. a ala lsÚ Estas condiciones
serán las.m/smas,huertas con igua
les número aa <?iplj®g° numero 1 
que anto^de y de e‘Ias se dará lec
tura an*s de principiar la licita
ción-

f-4- Estos aprovechamientos de 
lefiasquedar¿o ea suspenso, por 10 
qC0«e refiere á operación de cor-
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19> ' Los'.pásto'rBfl"sbld pb'dráh.

encender fu-go oh b s sitios doú'dé 
designe el pprspual pq guardería fo
restal encargado cié] monto, el cual 
fijqrá .a 1 (toe tupios c.dy,crcs . que no

t dJiOíi': ftfn'A ‘t-LÉü'AT pau-léi ej&i fetifetLa 
1 hg^aíüír'ifá 1 preciso áeyétifcwaf, bu; 
’fof'h4á',,4ift!i-'-'r íd^-poSiÜ*)'l«nrfni)^ .feé- 1 
jlegación do Hac-c nda de laoiifv.iyVrfid 
| tí ¿ 1 a b 1^ í'P o y'- nía.- -aé folláis
.irM'Bi^ftÉlleS' y' á.o dis^is’cíoi! deí 

Sd-fice'S ¡Lfspuct- r 1 de.-'da •
■ IhVp^éci'olitu>Íi5>- flirt'-1(30'del frnpi rt-én 
! efé ¡'a fksácí^vt'¡tí» (r.Daf‘'*:í)rfa'Mdí}d;' :-n'.

-•' Hatífuci. pós vtb pbrli»á.. ftfevifitó.í-rsof un:
■ diPerb dPc'iyt wcEíiráti .▼‘tifias• púWi*o 
eos, el't-ip'<ym^ciiode l«uítí»L'ífcpa fíolkl

' fcacioñ-upfi-éíui- c) ooñ'rfei>da eúT ol'dcíí’a 
n ú o- s.e eouysn i tmya. i y ¡serna irieBné.hóí-' 
en él a Otó'Hil e; bí<& .jjndiy}! t-i(Hi de< • l-a*t 
snba'Stftoé'k'S liuilA«otr«s iloí faxrí.-r.ae■ 
cirios eni eildciEi ■ q,nu .ire.-nilfe éav&i 
reeiáé ftl oorá-raniuársaleí lar*»jí»»íícb*o. 
cioiVó-etL í ti iva' ídefüret>Kri*«por e,l liba»- 
tr ís i ni <. S?5 í uetj^tnréa? • gwi»r «L11 ai u 
i‘é3fííte^óe.í t»i d toban Ihajfl ma^ik)

| Lo'¡v1 ap i (y fpnr'diiOíi.deJf dmpnrte nóé- 
I iuUit t«l»dtulV-sse^ái»1 él' tipc.u-¿o ird»-.
I]ju-lii'-mdr-u r-•rir-d.-.-H¡Iniéshr¡i®d[<.kurasi 

-n , x v ÍS éS^,'^ftdfSá^kwíuéÍ5í hí fabrefléUitafe/H
¡ ’ ■ ni

. oern.iUizénch) 1" ivbti-»«*íG¡ i ruluílár.-- ¡¡¡.préol'.iUI-»-'-dito.qu«-- pau|i» ?«»; rífai-rUei
L !>i i'l1 ' 'd■ ¡I '•-' <-f ii -

’ ^ ' ^ Is'é'.óé1 dél pliSgO'iV-úrfí. 1. ■ i jtérisítdqOi'rSiHeep neme s> uíoatet¿tiw-.
: no ■ tá paiái<1?a ci'i-r.irt'd-'i’-. j V,H, -'

’ i t riéf
.iMse no^ 1.«-buetífepoíIir*■ pot iatitíe'ií|rá ,-jv) garantía af bcHUAjim-rpituiiciaL
*,-íSI ('vV!7u’:r.., . . ' to -i ■. - oo-

.-'. . 'jS, ° pEego ñutí..-:, jq«ieftídttPd ¡-iipihiii*» íftsaiw
pouiefico ír(niri.e‘ di-cé «rématácitet 1: iñ-wiuijiWé •.<•* exi iiiguiimeLsin que hli
«Ayuntamiento».

x~’ Es la 2t».d'el píié'gfl nútoVJ 1. f lnoicm haéto tirru o pío edSn Inge- 
• ' |j niero J fe del Uistrito frti'ésral lime

M U.'.i úfíj o. - i céíti-fidaü'Onfíclif habe;

. v a rían d o la pe. labra <•. rema! ente 
lia do «.A.y.n;¡'lamieii&>».'

4/ Es la 45:H'del- pliego núiííér^ 
d-’q vaTitthdó la padálíra- «.rematr-"t-e6: 
•por la cle.oAyniJte.jrj'iénl-o». ' 

0.a Es-la lB.r,: d<d plieco'núm'.
G.n ‘ Es la l7R-d0l plíígó-núm bd 
7;a Es 1-t 18.a (Víiplipg-.'U'.úni. ó- 
-8a:• Es-k 10.a del'pliego nú-'.ií. '.i

ri« • cíte’ laS'i'civtíéi-ctouretl
&qiíei ciunp:i-

est®

-rpinos.-t V

se pa.r.ari

2’8'“,pÉsBa 27.!l *dél pliégo dicho.
#8 Las duras limpias podrán

eia,pvzarso,--inmftdjqtaiiient.epe^pnes | laipcq tíl)plu-' o,1® f1'.- -’ 
dd-'lá-eúlÜe^a, ■*miáfe,!l»é‘-,‘óliVft6í'0'nes

lleven arboledo; en ellees 
por loS panteras hoyos de medio á 
un. méíi-o de p r of«.« h d i d.^d;: a pago • - - 

.
do y a¡la-!.andó ol buyo can la mis
ma tierfir qi|e Jó pl salió.
_ 20.*. El remqtqn'te no. p -clrá opoT 
nersef á la, qj -cucip:u .de las cortas 
nlivacipn. s1.’..sn-m!n; is, y denpás-cpp- 

5 racionas nonsigui'm-t-e- ..laprov. cita- 
miento y fomenti- del monta.

21.a Es;lo;20.-U del pliego núme
ro 1,-qon sólo pyu.er'fe)! y«z desús 
alus, últimas palabras «buena cortan

no, darán comienzo hns.ta después
rjyj , fu r - - i . - . ,:ntl

22 11 Es,ia 19.K •i&lplk'g’1 núm-,1 
¡28.f, Es 1.0, 21.a del, pliego; númpr 

del l .tt cip, Dicíémlri-'e, o bastí 'Aes- í ro 1, sustituyéndo la palabra «pro» 
pues de hecha lu récóleoóidn tí'él í-dutetqs» por ia 4f‘ 
fiufo, de lío mediar otro ¿ctud’do j «extraído del )p.onteb por la de «con-

del

Piáeyo ciec.mciicio‘>i£^¡nralas suhuskie » Dpe.T<J ., •
y < provechwni uto ¿o ¡fruta» 4«M: B ’-E» lá 5.a deípliegh uúm. h

í' A’- 'GoEndó el-,Valor del ¡la lasa-:

i - -c, p*5!4ííl IfSSáSK S 2f? P* -?3* íí
r • . v , ■* 1-j" 5 osvf-dos con U1:JCK)UUI la formula‘TO **”«7 | m*l>aU dé «M» piogas

7 ° ,:s'§.v‘.-,.aj¡r1h-¿íii-4i'i:-sna«4a 1.1'jh-iéra
qo los. que en-.este.mumvío nga-itan. 51 ■•
i;í2.a.á,H'i4.a Soadas
pliego luim. I.,-:. . 1 :-•■ ••'• • pfiegéí y** liará la adjurlklaedoa

-:I6“ EJ,-aleanee de lapiña senara s 1 b. . J . . ' ,, , \ , . provisional al mejor postor, drso-a.maoo, fO emptoandq el- gancho ü. : • 1
■j« „ a . I ■ ■

;• 8i lá'píopdsicion más- ventajesa aatiu’io dedos dados que se causea , ... . . „■, , v , 1 , i nd fn^o u-nrea, s-¡¡:abrir-a. entre losol arbolado v a fruto ya mostrado ! J , n, , •-. J cinc etMo;t1al Coso,sé’úftllen, nueva
nd IrtSíl-avi, ,c ,4io-ní.-oil.s-v . A . n, ,

' h'Citablón por espació dé nú cuarto 
de hora- y en 'pnjás-abiert-i o no me-

■ . n , , nlédllv hora del aotor-de U) -áitbasta,'mismas del ■? . .......... , , ... ,■ ; tíaiisciírri'uv laicmvl1 ’se ubnran loa
piriasetai'á l P*W*'» T» .ájodUulm,

a.maoo.,o «wm el. gaeíbe ó ! CTffr1 ■’
, f i - - i ; chándoGafe que nb1 cubran el tiou-oeg.ó3.'gU3 y .demugun nodo, a golpe ¡ d

de yarrfl, siendo responsablealnrreii-, t .... .

de los aflús SiguieatéSí.
1B¡“ .Queda prohibido el estable- 

cimiento, dentro del monte, de cas- ¡
q,»ro=-p,™ de l,. p¡üf y j ¡««ixwir
flítiiuccimii: mu rmimi a riv-Munanoiisa * ■> > , ,

n-ngivui)'- oe lo»

éóreé^e 25-pesót-as curia) tu ,a, dodi»

P|Kcleí%0 de Noviembre.
08 Bi).” ' Los piños negí-les' ablor- 

ee los ra su resípacion no 'se óoftt- 
ipígiieran etf esCeáprovetíhámiento.

extracción: dol.piñpn, advirtiipnriose 
qltq el dr-recho riel rematante estará 
piw.-v y.sim¡,)l-UKuite r.educido á la 
reooleccióii .y extracción del fruto 
de pifia, que es objeto de la subasta.

17.“ Es la 18.Kdel pltogo mira. 1.
. 18.a Es la 21H dd pliego núm 2.

■ 19,;' Es lu 19.adelpl¡egp núm .l, 
suprimiéndo lo relativo á Ja inulta.

2pba Esia.t2!•:;1 dél pliego núm. 1., 
, 2!-I .Es lavo “ daí pliego npm..2, 

22.a Es Ja 28 " «íel pliego núm. J. 
-.;-23.a Ef: la.^o-^delj plLgu núsu. I. 

24.a Es la 27.adeLpLegrt núni; 1. 
i2pí” El frnUi) do los árboI:s_.sa- 

ñalados para su corta ó para su.oli- 
vívqioü,-deberá str recogiflo ontes 
•dei l.;° ,de Üiciembre.'-

V v . NIJMERQ 6;,

te, en caso de (jilo «ingivtfof cié 
licbadívrés (Jbisieran: ámuietítuí i «1 
precio Ofrecido.

8.a’-9.!l y 10, serán la 7.a 8a y 9.a 
respectivamvnté. del pliego nurc. L 

LI.* El rematante no pqd'rá em
pezar la* ejecución de los $¡.iroveohn'- 
mieutos auunlesi sin hábor obtenido 
la oportuna licenci i. del - 8r luge- 

Jefe, previa preM-ntacion Ole

NUMERO' 8.

Pliego 
' ta s y

•■) lOiD
pn'JicicTit

vi'cl'iil/in i titos de f: asios.

■ .¿-'“‘“f0 Sllbasta los]

imS s5§u!Sr‘^í*»<i- P .a aYsbactoi-, .fca-A.,cor-signados en ... ,; feaiuu
incluios eu ,,] c-I^ l u mMIlte's
i, S , wmyro 2 d®
bosque,ñutes ae cuA.MiV?0s. sertiin, debiendo «HL;,,.. P- piJCJ®.

t- í eo ttai sólo con O núan.-- < y 
de reses indicadas ég el '^¿oó esta- 
d y n ’ siendo él ' préf%-,,o para 
que, por el rematante ó pastóles, Sé 
ver i íi q n e apro v echa m ie n to ü e áiu - 
sruna otra clase, ni ér. otra exteal1.011

} cartH d? págií,jqüe ‘áifédite haber 
j veiufiBivdo éf ingreso eií-Arcas del 
I Tesoro, ÍÓ pBr 100' •4^rimporté 
» 'del rb'miUe que é. una anualidad co- 

¡rroapondaí con a-rrpglp al art B.u de 
i íli&.ley de 11 eje,, julio, cíe 187’7'y‘dh 
í ppsguardo riq haber .aepositádó, en 
: Ja Habilitación d,e e.-te Distrito, el 
j importe del presupuesto oh ihdem- 
1 nizaciones ,ety la párt-e corrcEponj- 

icffod'.condicionas para, lassubastas ' ;d;iente a la campana qué se tráte de
V aprovechamientos di resinas <Xes, empezar. Tales proseu'taci'oués de
pinos negrales. f ■ óá'rta- 'dé/ pagó y resguardó, deberá

... ,j i ... I háceidas bi: rematante en la Jefatura
. , , í- &9ra;ii(objotu '¡o subastas los | “dé'osté Distrito forestal, (Avenida

Pliego-de condi,•mn^para el aproo - i aprovechamientos de resinas de pf- ¡ de A Iftniso'XIII. mítn; 7,-3]°^aniel
» chaw¿™to cíopa,: 'V.*. . !><s negrales. qu.y. J»arq algunos do ; térmnri-á Ib Mtfíio, déquiuce días,

1- •: .- .. .. : j -Ifisf-xjóontes. comprouciidos.éi! et platt', ; conrirlo- L'ri^ 1-, 1-7:-: í;;¡|,,.,;Íc
J. htra.¡ aprot t-ouaaos ypqtna'- ^^RrS?y®PI»tarií» nuteoro ádolósofia I WíHfi'ínVá'^B 

mente ios pasp-'s que so consignan

25. a
26. a 
27.?

Es ia 23.“ df-1 pliego núm. L. 
Esd - u2G Ai dé I :pi.i ego núm. I. 
Es la 27.a del pliego núm. L. i

NÚMERO 1.

número 2de.lo.yqne j n<-;.ifiqu • la aprobácioh ri« la sub-'S-
.e«. ej figu.r.án;;lpst t-.il tán ’ , c hdb ac trate ti» U un e ra

i -J®p¡

,-íiúcftlg0 $ g^Storep.tan; sólo por el j en cuenta, por lo quo se refiere al j cada año, se procederá, por el per- 
(4 numero y clase de ¡ personal obrero que. ajuicio del \ soiml do est Disttito, á verificar las

V ■
supéffhjj(i'í¿tl(¡orizanuterizada y entra-ga¡da.

2.“ El plazo para que ios Ayun- 
t.atnieptos.quet.Gngau derecho á apro- 

‘ “sntos vecinales de
olioifcen ¿leí Dis‘rif í8 d’° Pageús, 2 a .

Str't0 f'>res1»', l>'-e- del pli

íaóoioaario op^ÚM. m pr-o¡« - mtítt!». k los r«i.at»nto, ™ 
emplear, lo dicho en la condicioné om^n ■'•iHcijido la no ocia df api 
1 “ del plieo-i núm. i. Tales-.aíprpjftO*..„hUaih'kvivLq, t|el monte o par e ■ 
Chat,dentóle subastan por perío- monte eu que aqu el hii.de tener lu- 
dys. do cinco jtñop., . . gar y de una zona ele 200 menos a

la 4.a Serán las mismas su áh'üdedor, concnrrieudo á D ope-
tego número 1. raciou una Comisión del Ayunta-



miento dueño del monte y personal 
de la guardería forestal ó Guardia 
Civil, y levantándose el acta corres
pondiente.

13. a Las campañas darán prin
cipio con las operaciones prepara
torias, en I o de Marzo ríe cada 
año. y las de resinacion en 15 del 
mismo, terminando ésta el 31 d« Oc
tubre y concluyendo la de recolec
ción de miera, vasijas y demás el 
15 de Noviembre de cada año.

14. a No podrá el rematante pe
dir indemnización de ningún géne
ro por los retrasos que pueda sufrir 
en sus labores, como consecuencia 
de incumplimiento de las anteriores 
condiciones; pero, cuando por efec
to de la celebración de las subastas 
y diligencias subsiguientes ó por 
culpa exclusiva de la Administra
ción se retardase la entrega del mon
te y cou éste la ejecución de las la
bores, podrá el Inspector general a 
instancia de la parte interesada y 
previo informe del Ingeniero Jefe, 
modificar el tipo de adjudicación de 
la anualidad á que el retraso afecte, 
rebajando su importe en proporción 
al tiempo de dicha campaña que 
quede disponible para la ejeoueion 
del aprovechamiento.

15. a Deberá el rematante respe
tar el sitio que ocupe ol marco, te
niendo entendido que cuantos pinos 
se encuentren resinados sin marco, 
serán considerados como de resina- 
oic.n fraudulenta.

16 a La resinacion será á vida 
para todos los montes que se hacen 
objeto de este disfrute; la recolec
ción de miera se verificará por el 
sistema Mugues. Los árboles resina
dos quedarán siempre como propie
dad del dueño del monte, sin que el 
rematante, por el hecho de sr,rlo, 
pueda considerarse cou derecho á 
verificar las operaciones llamadas 
de nar retajos, sacar tea, abrir coque
ras, labra, ni otra alguna que no sea 
puramente la de resinacion por el 
sistema dicho.

Se permite al rematante el apro
vechamiento de los tocones y mele
ras de los árboles resinados que se 
caigan por accidentes imprevistos.

17 a Para la práctica de éste 
aprovechamiento, se llama entalla
dura á la incisión que cada año so 
abre en el árbol para obtener la 
miera, y cara al conjunto de entalla
duras de cinco años.

lo.a Las dimensiones máximas 
de la cara serán las siguientes.

Metros
Longitud....................................3‘40
Latitud ea la base superior. . 0‘11
Eu la base inferior................. 0‘12
Profundidad.. ..... 0‘015

Las longitudes de cada una de
las cinco entalladuras de qne se
forma la oara, serán respeotivamen-
te á lo sumo, las siguieutes:

Metros
Entalladura del primer año. . 0‘50 !

Idem del segundo. . . 0‘50 1
Idem del tercero.. . . 0‘60 i
ídem del cuarto.. . . 0‘80 !
Idem del quinto.. . . 0-90

Longitud máximas total de la
cara....................................... 3‘40

19.a Los rematantes deberán to
mar nota, durante la época de las 
labores de resinacion, de los árboles 
en que por su conformación especial 
no pueda continuarse, en U campaña 
siguiente, la apertura de la oara que 
al período de resinacion contratado 
corresponda, á fin do que, dando 
cuentaofiüj^Lá es.ta Distrito del nú
mero de los que entales condicio
nes se encuentren, pueda el mismo

hacer las comprobaciones oportuuas 
y autorizar, en su caso, la apertura 
de nueva cara. No será permitido, 
por tanto, bajo pretexto alguno, va
riar la direcoiou de la oara, preten
diendo que es continuarla el dejar
la allá donde se encuentre obstácu
lo que impida seguir su apertura 
para seguirla eu otra nueva, abier
ta á la altura que la anterior quedó 
á uno ú otro lado de aquélla; ¡as 
aperturas de esas nuevas caras com
plementarias han de ser previamen
te autorizadas y.han de hacerse en 
los sitios que iudique el personal 
del Distrito, con la mira en la mejor 
resinacion.

20. a La operación se hará em
pleándose precisamente la escoda, 
quedando on absoluto prohibido el 
uso de ¡as azuelas antiguas.

21. a Si el rematante necesitare 
algunos árboles para leñas ó con 
destino á la fabricación do pipas 
para el transporte de las resinas, 
podrá solicitar su aprovechamiento 
y el Ingeniero Jefe dei Distrito con
signará la oportuna propuesta en 
los planes anuales, si el estado del 
monte lo permite, para su adjudica
ción en pública subasta, con suje
ción á las prescripciones legales vi
gentes.

22. a En caso de incendio en el 
monte, el rematante y sus operarios 
que eu él se hallaren, tienen Obliga
ción de acudir inmediatamente al 
lugar del siniestro y cooperar á su 
extinción.

23. a Cuando eu los frecuentes 
reconocimientos que debe ejecutar 
el personal del ramo, se note que las 
entalladuras no se hacen con arre
glo á las condiciones de este pliego, 
ó que no se han respetado las prohi
biciones de las condiciones 15,H y 
16 a, se obligará al rematante á pa
gar como indemnización el valor de 
los daños causados, según tasación 
pericial, y además satisfará por la 
primera falta una multa de veinti
cinco á setenta y cinco pesetas, 
siempre que el daño no se haya co
metido en un niímero de pino* ma
yor que la décima parte de los su
bastados para la resinacion. Cuando 
este número fuere mayor, aumenta
rá la multa eu proporción del mis
mo y de la entidad de los daños 
cansados.

En caso de reincidencia, se do
blarán las multas, y si ésta se repi
tiera, se someterá el espediente á la 
Inspección de Montes, la que podrá 
decretar la rescisión del contrato, 
si asi lo con-dderasa oportuno, que
dando en este caso obligado el re
matante al pago de la indemniza
ción de daños y perjuicios que por 
tal hecho se deriven, cou indepen
dencia de los que se aprecien por el 
incumplimiento de las condicioues 
que se citan.

24. a Será la misma que la 18.a 
del pliego número 1.

25. a Es la misma 19.a del dicho 
pliego.

26 a Después del 15 de Noviem-

miento de fin de campaña, y en el 
quinto y último año el reconoci
miento de fin de periodo, asistiendo 
al acto el rematante, Comisión del 
Ayuntamiento del pueblo propieta
rio y personal de guardería y levan
tándose el acta correspondiente, en 
la cual se determinarán circunstan
ciadamente todos los abasos y daños 
causados Si no los hubiera se expe- 
dirá a_Lrgmat.au.ts á petición suya, 
por el Ingeniero Jefe del Distrito 
forestal, certificación de buen dis
frute

27.a Es la 21.a del pliego núm. 1. j 
23.a No podrá el rematante pe- * 

dir la rescisión del contrato si á la 
Administración uo le fuere posible 
entregar el número de pinos especi
ficados para la resinacion, pero sí
podrá pedir la rebajaoorrespondieu-
te eu relación al tipo de adjudica
ción y número de píuos que de mo
nos se le entreguen.

29.a Es la 22.a del pliego núm. 1. 
80 a E^ la 23.a del mismo pliego. 
3L,“ En el caso de que sea pre

ciso construir dentro del monte al
gún edificio para depósito de resi
nas ó para la transformación de es
tos productos, deberá el rematante 
solicitar licencia de ocupación del 
terreno indispensable al efecto con 
sujeción ¿ lo dispuesto por el Real 
decreto de 10 de Oc ubre de 1902. 

33.a Es la 26.a del pliego mim. 1. 
31a Es la 27.a de dicho pliego.

NÚMERO 7.

Pliego ir. condicione ; gara la conti
nuación de los c'd'iv) -• agrícolas en 
lus roturaciones í gitimalas.

Las condiciones á que ha de suje
tarse este aprovechamiento del sue
lo de los montas, que eu tal caso se 
encuentran, son las consignada’ en 
los contratos firmados por cada uno 
de los ocupantes y el Alcalde del 
pueblo propietario, y además debe
rán los usuarios ingresar en la Te
sorería de Hacienda de la provincia, 
cou destino a repoblaciou y mejora 
de los montes públicos el 10 por 100 
del importe del oánou anual im
puesto á cada cultivador, ingreso 
que deberá verificarse antes del l.° 
de Octubre en que comienza el año 
forestal, y se justificará mediante 
la presentación en la Jefatura del 
Distrito de la correspondiente carta 
de pago, siu cuyo requisito, no se 
consentirá labor alguna eu la par
cela que esté en descubierto de di
cho pago, y se considerará como in
fracción ordinaria que se castigará 
en armonía cou lo dispuesto en la 
legislaciou penal del Ramo.

NÚMERO 8.

Pliego de condiciones para el aprove
chamiento di brozas.

1. a El disfrute será vecinal y por 
lo tanto deberán proveerse los 
Ayuntamientos respectivos de las 
licencias correspondientes no des
pués del 15 de Octubre, siendo re
quisito indispensable para ello el 
previo ingreso, en Arcas del Teso
ro, del 10 por 1<X) del importe de la 
tasación.

2. a Los Ayuntamientos serán 
respousables de cuautos daños se 
cometan eu los montes respectivos 
en las zouas Je aprovechamiento, 
durante el tiempo que medie desde 
el día de la entrega hasta el del re
conocimiento final.

3. a El disfrute se realizará des
de el l.° de Noviembre á l.° de 
Abril, sometiéndose los usuarios á 
las disposiciones que se dicten en 
evitación de daños.

NÚMERO 9.

Pliego de condiciones para las subastas 
y aprovechamientos de caza.

6 =

á «ontinuaciou fi-

’ 1 a Serán objeto de subasta los
; aprovechamientos de caza por cuatro 

años
guran

2.a á la 9.a Sod las mismas del 
pliego número 1.

10.a No se expedirán por el Dis-

tritito las licencias anuales, sin rn 
presente el rematante la' carta1 d* 
pago que acredite el ingreso en 
cas del Tesoro del 10 por 1Q0 c|ei 
importe auual del remate, con arre
glo al artículo 6.° de la Lev de 11 
de Julio de 1877.

1L a Dentro de los quince dias 
siguientes al de la techa de la licen
cia, se procederá por el personal de 
este Distrito á la entrega del monte
para el objeto dicho, concurriendo
á la operación una Comisión del 
Ayuntamiento dueño del monte y 
personal de de la Guardería ó ríe la 
Guardia Civil y levantándose el ac
ta corres pondiente.

12. a El plazo para el aprovecha
miento será de cuatro añnst7 cc- 
alanzará cada año tau pronto se ha
ga entrega del mismo, suspendién
dose en ios meses de Marzo, Abril 
Mayo, Junio. Julio y Agosto.

13. * En las épocas restantes del 
año ó sea dpsde l.° de Septiembreá 
28 ó 29 de Marzo, se prohíbe tam- 
bieu la caza en los días de nieve ó 
en los llamados de fortuna, así co
mo de noche y con luz artificial; 
siendo los contraventores juzgados 
como infractores de los reglamen
tos de caza.

14. a Se prohíbe igualmente ca
zar con hurones, reclamos, lazos, 
perchas, redes, liga ú otros armadi
jos ó trampas, permitiéndose .sólo 
con escopeta ó perros, quedando 
también prohibido fomentar la cría 
de! conejo.

15 a El rematante dará papeletas 
escritas, visadas por el Sobreguarda 
de la zona y firmadas por ambos, á 
las personas á quienes autorice pa
ra la caza, y loscazadoresestán obli
gados á presentar en el aoto las pa
peletas expresadas cuando así lo 
exijan lus funcionarios del Ramo ó 
la Guardia Civil.

16.a Los cazadores que en losme- 
ses y días dichos sean sorprendidos 
en el monte, ó los que, en los díaa 
en que la caza esté permitida, sean 
hallados y no presenten en el acto 
la papeleta á que se refiere la con
dición anterior, serán denunciados 
y castigados como cazadores fur
tivos.

17a El rematante que dejase 
transcurrir la época señalada para 
el aprovechamiento de caza sin efec
tuarlo, quedará sujeto, á la respon
sabilidad que señala el artículo 2ñ 
del Real decreto de 8 de Mayo de 
1884.

18 * Como la 21.a del pliego nú
mero 2.

1.9 * Como la 23 del pliego nú
mero 2.

20 a Es la 26.a del pliego núme
ro 1.

21.* Es la 27.a del pliego núme
ro 1.

MODELO GENERAL DE PROPOSICION
Don..., con capacidad legal pata 

contratar, vecino de.., con cédu a 
personal que acompaña, número....,
expedida en..... con fecha...., eni e"
rado del anancio inserto en el eo- 
lrtín Oficial de la provincia de va- 
lladolid por número extraordn*"0 
del díaqne publica entre 
la subasta de... , de! monte i101 
do ..., perteneciente al poeblr®‘"V ^ 
y enterado de los pliegos dej0~l ^ 
oiones y presupuestos de/ hJeninl
zacioues oorrespondi¿r>rs<o¡recfe ^
tisí&úfiEla. .mnüátP' J^ove-
(en letra) por el expresa- ^ gQ
ohamientc, si es &dJPjífa 0 
favor.

(Fecha, firma y ^ ^'°
nenie).

Conforme:
El Inspector general, 

Valeriano González Mateo.

Val!adoiid 3 de Septiembre de 1920. 
El Ingeniero Jefe,

R. Dies del Corral.
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